
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza llamado a Licitación Pública por el Portal. 

EL QUISCO, 09 de Mayo de 201 1. 

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. N7752 de fecha 06.12.2008, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores; 

3. Ley N V 9 . 8 8 6  de Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y 
Prestación de Servicios y su Reglamentos, publicada en el D.O. de fecha 
30.07.03; 

4. Memorando NV97/2011 de fecha 09.05.1 1, de la Encargada del Departamento de 
Turismo; 

CONSIDERANDO: la necesidad de fortalecer los líderes empresariales respecto a la 
importancia del turismo a través de esta gira, la que nos permite conocer en terreno las 
ventajas y oportunidades para el desarrollo del turismo eri nuestra Comuna; 

DECRETO: 

l. Apruébese los requerimientos técnicos y procédase a efectuar el llamado a 
Licitación Pública por contrataciones iguales o inferiores a 100 UTlbl conforme a 
las normativas contempladas en la Ley 19.886, para el servicio de arriendo de un 
bus para el viaje de la Gira Tecnológica Empresarial con destino a la provincia de 
Chiloé y Futrono a realizarse en el mes de Mayo. 

II. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio a Adquisiciones, Finanzas, Control 
y Archivo. 

n E N D E S E ,  DESE III. AN~TESE,  COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, 
CUENTA Y ARCH~VESE. 

Distribución: 
- Finanzas 
- Adquisiciones 
- Control 
- Archivo 


